
INFORMES OFICIALES 
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Murallas de Badajoz 

E
L Director general de Bellas Artes pide a la 
Academia informe acerca de la entrega de las 
murallas de Badajoz al Ayuntamiento de di
cha capital, para realizar el ensanche de la mis

ma. Los antecedentes del asunto están especificados en 
el expediente enviado por la superioridad, juntamente 
con el informe emitido por la Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando. Y por estar declarado Monu
mento histórico-artístico el conjunto de construcciones 
defensivas formado por la alcazaba o castillo, con la 
torre llamada de Espantaperros y las murallas de la 
vieja ciudad, menester es tener en cuenta para el caso 
lo preceptuado en el artículo 8.°, párrafo 2° del De
creto-Ley de 9 de agosto de 1926, que dice: "No po
drán ser demolidos, en todo o en parte", los Monumen
tos en tal forma incluidos en el Tesoro Artístico Nacio
nal "sin expresa autorización del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, que lo concederá excepcio-
nalmente y sólo por razón de la imposibilidad de su 
conservación". 

Motiva la consulta, a este respecto, la petición he
cha al Gobierno por el Ayuntamiento de Badajoz de 
que le sean cedidas las murallas del recinto y castillo, 
para facilitar el ensanche de la ciudad, que tiene pro-
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yectado, obra que, según consigna en su instancia, no 
afectaría más que a una parte de las murallas, sin per
judicar a las que tengan valor histórico. 

Por pertenecer dichas fortificaciones al Ministerio 
de la Guerra, en él motivó este asunto un laborioso ex
pediente, al cabo del cual, en comunicación dirigida a 
Instrucción Pública, se manifiesta que no siendo pre
cisos a Guerra los terrenos y murallas de que se trata, 
ese Departamento se halla dispuesto a proponer la en
trega a Hacienda o a Instrucción. 

Para dictaminar con entero conocimiento de causa, 
menester es, ante todo, considerar que las fortificacio
nes que, incompletas, conserva aquella histórica ciu
dad, son de dos clases y épocas distintas. La más anti
gua y estimable es el castillo, situado al extremo orien
tal del recinto, como vigía del poblado, sobre un cerro. 
Es una fortaleza del tiempo de los almohades, recons
truida luego por los cristianos. De las murallas del re
cinto que de ella arrancaban, tan sólo la línea de ellas 
se puede adivinar por la de construcciones modernas 
a la margen izquierda del Guadiana hasta la llamada 
Puerta de Palmas, que algo desfigurada se conserva 
a la cabeza del puente, de cara al Norte, y sobre cuyo 
arco hay una inscripción con los nombres de Gar
los V y del príncipe don Felipe, más la fecha de 1551, 
que debe referirse a una reconstrucción. Todo lo que 
queda indicado constituye la parte vetusta, que, como 
dice bien la Comisión de Monumentos de Badajoz en 
las comunicaciones que sobre este asunto ha dirigido 
a las dos Academias dictaminadoras, debe ser consi
derada intangible y ser conservada como merece. 

La circunstancia de ser Badajoz plaza fronteriza 
la hizo objeto, en la Edad Moderna, de las codicias de 
Portugal, que se manifestaron, como se sabe, en inten
tonas bélicas y guerras durante el siglo xvn. Estos su
cesos fueron causa, posiblemente, en cuanto se iniciaron, 
de que se pensara en reconstruir las murallas. Pero a 
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causa de la transformación que por el empleo de las ar
mas de fuego había sufrido el Arte de la fortificación, 
la del recinto de la ciudad por sus lados occidental y me
ridional se hizo con arreglo al nuevo sistema, si no ori
ginario de Italia, allí empleado desde el siglo xvi, con
sistente en murallas escarpadas y baluartes o torreones 
pentagonales, para conseguir el flanqueo completo y 
evitar todo ángulo muerto. Tal es la fortificación que 
aparece visible, sobre todo, por la parte meridional. 

Precisamente por ese lado, que es por donde la ciu
dad puede tener su natural expansión, interesa a aquella 
corporación municipal practicar al efecto algunos rom
pimientos en los lienzos de muralla. Enterada del pro
yecto la Comisión provincial de Monumentos, indica en 
su mencionado informe cuáles sean los rompimientos 
que en tales murallas pudieran autorizarse, lo que pun
tualiza en la siguiente forma: "El derribo parcial o to
tal, si así conviniere, de la cortina o lienzo de muralla 
existente entre el baluarte de San Juan (que es donde 
se conserva un sencillo monumento al general Menacho) 
y el de Santiago (en el que se construyó el actual cuar
tel de Caballería)..." y "la apertura de los portillos que 
se consideren precisos en el lienzo de muralla existente 
entre este último baluarte y el de San Roque"; y tam
bién en el lienzo siguiente, como asimismo regularizar 
la entrada en la ciudad de la carretera general de Ex
tremadura. Con acierto previene además la Comisión 
que bajo su inspección, cuando llegue el caso de los de
rribos y aperturas de portillos, se busquen las soluciones 
ri:as adecuadas para que se destruya lo menos posible y 
•se conserve lo restante. 

En consecuencia de todo lo expuesto, el ponente es
tima conveniente, en atención a la importancia secunda
ria de esas murallas, en las que ya se hicieron tiempo 
ha rompimientos y modificaciones y a la conveniencia 
urbana que se alega, pueda accederse a lo solicitado, en 
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la forma y con la vigilancia e inspección que propone la. 
Comisión de Monumentos. 

La Academia, no obstante, resolverá lo que estime 
más acertado. 

JOSÉ RAMÓN MÉLIDA. 

Aprobado en sesión de febrero de ¡ 933. 


